
   
 

 

 

 
 

  Diario de Sesión N° 21 

XXI SESIÓN ORDINARIA 

8 de octubre de 2025 
 

Provincia de San Luis 

 



   
 

 

 

 

 
 
 
 

AUTORIDADES 
 

PRESIDENTE  
LEYES, Ramón Alberto  

VICEPRESIDENTE PRIMERA 

MANCILLA, María Gabriela  

VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

FARÍAS, Humberto Ariel  

SECRETARIO LEGISLATIVO 

Dr. CABAÑEZ LANZA, José Víctor  

PROSECRETARIO LEGISLATIVO 
GIL, José Cristian 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Lic. GALETTO, María José  

PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO 
VALDÉZ PEDERNERA, Daniel Eduardo 

 

DIPUTADOS 
AGUILAR, Lino Walter; ALBORNOZ, Nancy del Valle; ALTAMIRANDA, Carlos Oscar; 
BELTRAN, Joaquín Raúl; BERARDO, Federico; BLUMENCWEIG, Ingrid Rosa; CABAÑA, 
Rodrigo Emmanuel; CAUSI, Verónica Teresa; CHIATTI, Mauro Antonio; CONIGLIO, Marta 
Liliana; DACUÑA, Carlos Sergio; DASSA, Claudia Rosanna; DELARCO, Sonia Edith; DIAZ, 
Claudia Daniela; FARÍAS, Humberto Ariel; FUNES, Regina Zulema; GALLARDO, María 
Eugenia; GARRO, Marina Betiana; GATICA, Marcos Matías; GIMENEZ, Ricardo Javier; 
GLELLEL, Ana Doly; GONZÁLEZ FERRO, Edgardo Nicolás; GOSTELI, María del Carmen; 
GURRUCHAGA, Christian Ariel; LEYES, Ramón Alberto; LÓPEZ, Aída Beatriz; LOREDO, 
Maia Macarena; MACIAS, Oscar César; MANCILLA, María Gabriela; MIRABILE OCHOA, 
Enzo Wilfredo; MUÑOZ, Carlos Transito; MUÑOZ, Graciela Edith; PÁEZ LOGIOIA, Marcelo 
Horacio; PALACIOS, Florencia Anabel; PATAFIO, Marisa Noemí; PERANO, Luciana María; 
PEREIRA, Carlos Roberto; PETRINO, Gloria Isabel; PINELLI, Claudia Mariela; RICCA, 
Ivana Daniela; SERRA, Miriam Alicia; SOSA ARAUJO, Silvia; SPINUZZA, María Fernanda. 

 
 
 

 
 
 

 

 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de San Luis 

Avda. Parque IV Centenario y Ascasubi • San Luis, Argentina 

 

A  S E S I Ó N   

 
 
 
 

Provincia de San Luis  



Sesión Ordinaria N°21                                                            Cámara de Diputados de San Luis 
 

 

Diario de Sesión N° 21 

 

8 de octubre de 2025 
 

3 

 
 

En la Ciudad de San Luis, a ocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, siendo las once horas con cincuenta y dos minutos, y 
ocupando sus bancas en el recinto los señores diputados, dice: 

 
1 

APERTURA DE LA SESIÓN E IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 
Sr. Presidente Leyes: Buenos días señores diputados. Con la presencia de treinta y ocho 

señores diputados en el recinto, y existiendo el quórum legal para sesionar, declaro 
abierta la presente sesión. 
Invito a la señora diputada Sonia Edith Delarco, representante del Departamento 
Juan Martín de Pueyrredón, a izar el Pabellón Nacional. 

 
2 

ASISTENCIA SEÑORES DIPUTADOS 
Sr. Presidente Leyes: Por Secretaría Legislativa voy a pedir que se dé cuenta de los 

diputados presentes. 
Sr. Secretario Cabañez Lanza: Se encuentran presentes diputado Altamiranda, 

diputado Dacuña, diputada Garro, diputada Glellel, diputado Gurruchaga, diputado 
Mirábile Ochoa, diputada Muñoz, diputada Sosa Araujo, diputado Páez Logioia, 
diputada Ricca, diputada Loredo, diputado Aguilar, diputada Funes, diputado Macías, 
diputada Perano, diputada López, diputada Serra, diputada Petrino, diputado Pereira, 
diputado Cabaña, diputada Delarco, diputado Gatica, diputado González Ferro, 
diputado Leyes, diputado Muñoz, diputada Pinelli, diputada Spinuzza, diputado 
Beltrán, diputada Coniglio, diputada Albornoz, diputada Díaz, diputado Berardo, 
diputado Chiatti, diputada Dassa, diputada Mancilla, diputado Farías, diputada 
Gallardo y diputada Causi. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias señor secretario. 
 

3 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente Leyes: Señores diputados, se pone a vuestra consideración el sumario 
con los asuntos entrados ingresados para la presente sesión del día 8 de octubre de 
2025. 

Sr. Secretario Cabañez Lanza: 
 

SUMARIO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

21 SESIÓN ORDINARIA - 24 REUNIÓN - 08 DE OCTUBREDE 

2025 ASUNTOS ENTRADOS 

 
I- COMUNICACIONES OFICIALES  
a) De la Cámara de Senadores  

1.-  
Notas Nº 407 y 408-HCS-2025 (30-09-2025) de la Cámara de Senadores, mediante 

la cual adjunta Sanción Legislativa Nº VIII-0253-2025, "Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial año 2026", dada 

en Sesión Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2025. EXD 10010616/25 y 

EXD 8280558/25  
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A CONOCIMIENTO Y A SUS ANTECEDENTES (Legajo Ley Nº 

VIII-0253-2025)  
 

b) Ordenanzas Municipales  

1.-  
Nota S/Nº (06-10-25) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual 

remite Proyecto de Ordenanza, referido a: Impositiva Anual para el ejercicio 

2026, correspondiente a la municipalidad de Estancia Grande, departamento 

Coronel Pringles. EXD 9240600/25     
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL 

PERMANENTE DE CONTROL DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS 

DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS MUNICIPALES 

PROVINCIALES  

2.-  
Nota S/Nº (06-10-25) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual 

remite Proyecto de Ordenanza, referido a: Impositiva Anual para el ejercicio 

2026, correspondiente a la municipalidad de Anchorena, departamento 

Gobernador Dupuy. EXD 9250220/25    

A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL 

PERMANENTE DE CONTROL DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS 

DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS MUNICIPALES 

PROVINCIALES  
3.-  

Nota S/Nº (03-10-25) de la Dirección de Asuntos Municipales, mediante la cual 

remite Proyecto de Ordenanza referido a: Adherir a la Ley Nº X-1110-2023 

“Alcohol cero al volante”, correspondiente a la municipalidad de La Vertiente. 

EXD 9291136/24  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN BICAMERAL 

PERMANENTE DE CONTROL DE LEGALIDAD DE ORDENANZAS 

DICTADAS POR INTENDENTES COMISIONADOS MUNICIPALES 

PROVINCIALES  

 

II- PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES  
1.-  

Nota S/Nº (02-09-25) de la Asociación Todos Juntos por Malvinas, mediante la 

cual solicitan audiencia con la Comisión de Asuntos Constitucionales. EXD 

10020460/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES  

 

III- PROYECTOS DE LEY  
1.-  

Con fundamentos de la señora Diputada autora Ivana Ricca integrante del 

bloque Cambia San Luis, referido a: Creación del Consejo Provincial de 

Mujeres Originarias. PRY 37/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: FINANZAS, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y DE PROMOCIÓN DE LA 

EQUIDAD DE GÉNERO Y LAS JUVENTUDES  

2.-  
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Con fundamentos de los señores Diputados autores Fernanda Spinuzza, Silvia 

Sosa Araujo, Federico Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad 

Justicialista, referido a: Adhesión y actualización de la Ley Nacional Nº 

26.150 de Educación Sexual Integral. PRY 38/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TÉCNICA Y DE SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 

DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA  

3.-  
Con fundamentos del señor Diputado autor Joaquín Beltrán, integrante del 

bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Programa Integral de 

Prevención del Suicidio en el Ámbito Escolar de la provincia de San Luis. 

PRY 41/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LAS COMISIONES DE: EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TÉCNICA Y DE SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 

DERECHOS HUMANOS Y FAMILIA  

 

IV- PROYECTOS DE DECLARACIÓN  
1.-  

Sin fundamentos de la señora Diputada autora Fernanda Spinuzza y demás 

integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Expresa su 

profunda preocupación ante la falta de reglamentación por parte del Poder 

Ejecutivo de la Ley Nº I-1154-2024 “Ley de Prevención contra las 

Violencias Físicas y Digitales. PRO 440/25  
A  CONOCIMIENTO  Y  PASE  A  LAS  COMISIONES 

DE:  ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO LEGISLATIVO Y SE CONCEDERAN LOS 5 

MINUTOS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 

DEL REGLAMENTO INTERNO  

2.-  
Con fundamentos del señor Diputado autor Lino Walter Aguilar y demás 

integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Declara 

beneplácito el Campeonato obtenido por Miguel Baldoni en la máxima 

categoría del Campeonato Nacional de Rally Argentino Edición 2025. PRO 

441/25    
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÒN  

3.-  
Sin fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, 

Edgardo González Ferro y demás integrantes del interbloque Consenso por San 

Luis, referido a: Expresar beneplácito por los logros y beneficios del 

Programa "Construyendo con tu Pueblo" y su implementación en la ciudad 

de Villa Mercedes. PR0 442/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: VIVIENDA E 

INCLUSIÓN SOCIAL Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL 

REGLAMENTO INTERNO  

4.-  
Con fundamentos de la señora Diputada autora Claudia Díaz integrante del 

bloque Cambia San Luis, referido a: Expresar reconocimiento por el 115 

aniversario de la Escuela Nº 272 “Capital Federal”, de la ciudad de Justo 

Daract. PRO 443/25  
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A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

5.-  
Con fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, 

Edgardo González Ferro y demás integrantes del interbloque Consenso por San 

Luis, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados la 

"Nonagésima Cuarta Expo Rural Río V 2025", que se llevará a cabo los 

días 10, 11 y 12 de octubre de 2025 en la ciudad de Villa Mercedes. PR0 

444/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

6.-  
Con fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, 

Nicolás González Ferro y demás integrantes del interbloque Consenso por San 

Luis, referido a: Declarar de Interés de la Cámara de Diputados de la 

provincia de San Luis la “Feria Literaria Villa Mercedes LEE 2025”, que 

se llevará a cabo los días 15 y 16 de octubre en Casa de la Cultura y Plaza 

del Sesquicentenario. PRO 445/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

7.-  
Con fundamentos de los señores Diputados autores Christian Gurruchaga, 

Edgardo González Ferro y demás integrantes del interbloque Consenso por San 

Luis, referido a: Declarar beneplácito por el 150 aniversario de la creación 

del tradicional Barrio Estación de la ciudad de Villa Mercedes, el próximo 

22 de octubre. PR0 446/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

8.-  
Con fundamentos del señor Diputado autor Ricardo Javier Giménez y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Reconocimiento a la 

destacada actuación de Patín Ayacucho en el Nacional 2025 de la disciplina, 

que se realizó en la ciudad de San Luis y a sus deportistas. PRO 447/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

   9.-  
Con fundamentos del señor Diputado autor Ricardo Javier Giménez y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Declarar de Interés 

Legislativo el reconocimiento al proyecto "Dividimático", del Instituto 

Superior de Educación e Innovación de San Francisco del Monte de Oro 

que fue destacado en la Feria Nacional de Educación, Artes, Ciencias y  
Tecnología que se realizó en Posadas Misiones. PRO 448/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

10.-  
Sin fundamentos del señor Diputado autor Ricardo Javier Giménez y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Reconocimiento a los 

alumnos, docentes y directivos del Colegio Nº 31 “Profesor Víctor Saá”, que 

participaron en los controles técnicos de la séptima fecha del Campeonato 

Nacional de Rally, que se desarrolló en San Luis. PRO 449/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

11.-  
Sin fundamentos de los señores Diputados autores Silvia Sosa Araujo, Federico 

Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: 

Manifiesta preocupación por las declaraciones periodísticas de funcionario 

público en relación a temas legislativos. PRO 450/25  
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A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 

GENERAL Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL REGLAMENTO 

INTERNO  

12.-  
Sin fundamentos de los señores Diputados autores Silvia Sosa Araujo, Federico 

Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: 

Manifiesta preocupación por la exclusión selectiva en apoyo a políticas 

deportivas.  PRO 451/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: DEPORTES, 

TURISMO Y LAS CULTURAS Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS 

DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL 

REGLAMENTO INTERNO  

13.-  
Sin fundamentos de los señores Diputados autores Silvia Sosa Araujo, Federico 

Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: 

Manifestar preocupación por las declaraciones periodísticas de funcionario 

público en relación al Plan de Viviendas "Tenemos Futuro". PRO 452/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: VIVIENDA E 

INCLUSIÓN SOCIAL Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL 

REGLAMENTO INTERNO  

14.-  
Sin fundamentos de los señores Diputados autores Silvia Sosa Araujo, Federico 

Berardo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: 

Solicitan urgente tratamiento de Proyectos de Leyes que obran en 

Comisiones de Trabajo. PRO 453/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 

GENERAL Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE ACUERDO A 

LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL REGLAMENTO 

INTERNO  

15.-  
Con fundamentos de la señora Diputada autora Aida López, integrante del 

interbloque Consenso por San Luis, referido a: Declara de Interés Legislativo 

la participación de las Deportistas del departamento Ayacucho en el 

Mundial de Pádel, realizado en España, donde obtuvieron Medalla de 

Bronce. PRO 455/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

16.-  
Con fundamentos de los señores Diputados autores Federico Berardo, Silvia 

Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido 

a: Expresar profunda preocupación por los innecesarios y millonarios 

aportes que continúa realizando el Gobierno de la provincia de San Luis, 

al vivero provincial Improfop SAPEM, sin que se adviertan resultados 

concretos que justifiquen semejante inversión de recursos públicos. PRO 

456/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y SE ENCUENTRA PENDIENTE 

LA SOLICITUD DEL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

   17.-  
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Sin fundamentos de la señora Diputada autora María Gabriela Mancilla y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Resaltar los resultados 

concretos en la lucha contra el narcotráfico en la provincia de San Luis, en 

el marco de las políticas de lucha contra la inseguridad y el narcotráfico. 

PRO 458/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SEGURIDAD 

PÚBLICA Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE ACUERDO A LO 

QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL REGLAMENTO INTERNO  

18.-  
Sin fundamentos de la señora Diputada autora Claudia Dassa y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Reconocimiento al 

proceso del Concurso de títulos, antecedentes, mérito y oposición para los 

cargos jerárquicos del Sistema Educativo Provincial. PRO 459/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TÉCNICA Y SE CONCEDERAN LOS 5 MINUTOS DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÌCULO 77 DEL 

REGLAMENTO INTERNO  

19.-  
Con fundamentos de la señora Diputada autora Luciana Perano y demás 

integrantes del bloque Cambia San Luis, referido a: Declarar beneplácito la 

presentación aniversario por los 60 años del conjunto musical "El Trébol 

Mercedino", a realizarse el día 11 de octubre de 2025, en el  
Centro de Convenciones de la ciudad de La Punta. PRO 460/25  
A CONOCIMIENTO Y EN CONSIDERACIÓN  

 

V- PROYECTOS DE SOLICITUD DE INFORMES  
1.-  

Con fundamentos de los señores Diputados autores Federico Berardo, Silvia 

Sosa Araujo y demás integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido 

a: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 

Producción, informe sobre diversos aspectos vinculados a los aportes 

económicos otorgados al vivero provincial Improfop SAPEM, durante los 

años 2024 y 2025 y sobre las previsiones presupuestarias establecidas para 

el año 2026. PRO 454/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: FINANZAS, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y CON PEDIDO DE MOCIÒN DE 

PREFERENCIA CON DESPACHO DE COMISIÒN  

2.-  
Con fundamentos de la señora Diputada autora Sonia Delarco y demás 

integrantes del bloque Frente Unidad Justicialista, referido a: Dirigirse al Poder 

Ejecutivo y por su intermedio al Ministerio de Seguridad, informe sobre 

Plan Integral de Seguridad que ha implementado el Gobierno durante el 

año 2024 y 2025. PRO 457/25  
A CONOCIMIENTO Y PASE A LA COMISIÓN DE: SEGURIDAD 

PÚBLICA Y CON PEDIDO DE MOCIÒN DE PREFERENCIA CON 

DESPACHO DE COMISIÒN  

 

 

Sr. Presidente Leyes: Gracias, señor secretario. 
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4 
APLICACIÓN ARTÍCULO 77º REGLAMENTO INTERNO 

Sr. Presidente Leyes: Conforme a lo establecido en el Artículo 77º del Reglamento 
Interno, corresponde darle la palabra al autor del proyecto para que exprese los 
fundamentos del Punto IV, Proyecto de Declaración, Punto 1), expresa su profunda 
preocupación ante la falta de reglamentación por parte del Poder Ejecutivo de la Ley 
Nº I-1154-2024, Ley de Prevención contra las Violencias Físicas y Digitales. 
Tiene la palabra la señora diputada autora del proyecto, Fernanda Spinuzza. 

Sra. Spinuzza: Gracias señor presidente; buenos días al cuerpo. 
Nuevamente pedimos el cumplimiento normativo, señor presidente, porque mire, el 
año pasado la Comisión de Asuntos Constitucionales tomó de una manera muy seria 
las situaciones de violencia que estaban pasando, especialmente las infancias; pero 
también, alcanzaba en muchos casos a los adultos. Y cuando decimos violencias, 
para ser más concretos, nos referimos al ciberbullying, al acoso escolar, nos referimos 
al acoso escolar, a la suplantación de identidad, a la difusión no autorizada de 
imágenes íntimas, al doxing, y situaciones que hoy están muy presentes en las 
escuelas de San Luis, en las dinámicas permanentes que se dan en esas escuelas y 
que también se dan cuando esas infancias están en sus casas. Y lamentablemente, 
este nivel de conflictividad hace que las normas, las leyes, tengan que actualizarse. 
Por eso el año pasado, cuando en Asuntos Constitucionales trabajamos este tema, 
se analizó mucho la coyuntura de las violencias, y ahí sí digo violencias, porque se 
incluyeron violencias físicas, se incluyeron tipificaciones al Código Contravencional 
sobre las agresiones que sufren los docentes, muchas veces por padres y madres, 
las agresiones que sufre el personal de salud por pacientes, y que las vimos explotar 
en la pandemia también; y todas estas nuevas conflictividades que la sociedad tiene, 
quisimos darle un marco de resguardo, ¿cómo lo hicimos? Con dos proyectos de ley 
presidente; el primero, es el que sancionamos el año pasado, que le dimos al Poder 
Ejecutivo 90 días para que reglamente, y casi un año después esta ley no está 
reglamentada, por ende, mucho menos cumplida. 
Y el segundo duerme en el Senado, señor presidente, es la tipificación de las 
contravenciones físicas y digitales. Y mientras tanto, mire el tiempo que pasó, 
pensemos cuántas chicas, cuántos chicos, cuántos adolescentes, cuántos adultos, les 
puedo mostrar mi celular con casos permanentemente, que están siendo vulnerados 
a través de las redes sociales; pero también, en el plano físico docentes, personal de 
salud; que en ese momento, la Comisión el diputado Gurruchaga, el diputado Pereira, 
por supuesto, quienes integramos este bloque entendimos que era urgente darles 
una contención y garantizar su integridad. Hicimos los esfuerzos normativos, los 
consensos de las fuerzas políticas, dimos una ley unánime y un año después esta ley 
no se cumple. Y la otra, duerme en el Senado. 
Por eso señor presidente, primero, como dice el proyecto presentado en el Artículo 
3°: expresamos solidaridad y pedimos perdón para todas esas víctimas que todavía 
la política no quiere resguardar. Lo intentamos con la mejor voluntad y el mayor de 
los esfuerzos del consenso, no lo hemos logrado que el resto de la política lo tome 
en serio. 
Y segundo señor presidente, hemos presentado el Proyecto de Reglamentación de 
Violencias Digitales y Físicas. En las próximas sesiones que nos quedan este año, 
vamos nuevamente a brindar la reglamentación de una ley que, como lo dice la 
Constitución Provincial, cuando el Poder Ejecutivo no cumple los plazos estipulados 
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para su reglamentación; pero tampoco lo hace en el marco de 60 días, de 6 meses, 
perdón, la legislatura debe…, mandato constitucional señor presidente, debe 
reglamentar la normativa. E inmediatamente, no hay opción de veto ni nada, estas 
cuestiones, esos derechos pasan a ser consagrados y obligatorios, donde la política 
tiene que resguardarlos. 
Nosotros la semana que viene vamos a buscar la reglamentación de esta normativa, 
señor presidente, dado que el Ejecutivo no lo hizo, y vamos a intentar dar la sanción 
definitiva para que todas estas violencias tengan un cuadro legal. Gracias presidente. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias, diputada Spinuzza. 
Vamos a continuar con el IV, Proyecto de Declaración, Punto 3), Expresar beneplácito 
por los logros y beneficios del Programa Construyendo con tu Pueblo, y su 
implementación en la Ciudad de Villa Mercedes. Tiene la palabra el autor del proyecto, 
diputado Nicolás González Ferro. 

Sr. González Ferro: Gracias presidente; bueno, tomo la palabra para subrayar las 
virtudes y el impacto transformador que una política provincial está teniendo en las 
localidades del Departamento Pedernera y en toda la Provincia de San Luis, que es 
el programa Construyendo con tu Pueblo. El programa Construyendo con tu Pueblo 
constituye una política provincial de cooperación intergubernamental entre el 
Gobierno de San Luis y las intendencias municipales; orientada al desarrollo de obras 
públicas locales mediante un esquema de financiamiento conjunto. 
Se trata de un convenio marco que involucra casi a la totalidad de los municipios y 
comunas de la provincia, basado en la corresponsabilidad fiscal y la descentralización 
operativa para impulsar intervenciones de infraestructura de pequeña y mediana 
escala en cada localidad. El mecanismo financiero que sostiene el programa se basa 
en un aporte equitativo entre la provincia y los municipios. El programa se consolidó 
como una de las políticas públicas más significativas de la Provincia de San Luis, no 
sólo por la magnitud de sus intervenciones, sino por el modo en que redefine la 
relación entre el Estado Provincial y los gobiernos locales. 
En un contexto Nacional signado por la recesión económica y la paralización de la 
obra pública, la provincia decidió sostener la inversión en infraestructura como una 
herramienta estratégica para impulsar la actividad económica, generar empleo y 
mejorar las condiciones de vida de nuestras comunidades. De esta forma reafirma 
un principio que en San Luis tiene larga tradición, el de un Estado provincial y 
municipal activo, presente y comprometido con las necesidades de la población. 
Desde su implementación el programa demostró una triple capacidad 
transformadora, dinamiza la economía local, genera empleo genuino y mejora la 
calidad de vida de los vecinos. El impacto económico es inmediato porque cada peso 
invertido circula dentro de la propia comunidad. Las obras no se licitan a grandes 
empresas externas, sino que se ejecutan con mano de obra local y se abastecen con 
materiales comprados en comercio de la provincia, lo que multiplica los efectos 
positivos. 
Otro aspecto esencial es su carácter federal y descentralizado. “Construyendo con tu 
Pueblo” no se limita a los grandes centros urbanos, sino que llega de manera 
equitativa a todas las localidades del territorio de la Provincia de San Luis. Para poder 
dimensionar el alcance de este programa, en 2024, cincuenta y ocho de sesenta y 
cuatro Municipalidades ejecutaron obras por un total de seis mil ochocientos millones 
de pesos, distribuidos en este caso en ciento veintisiete proyectos. En el caso del 
Departamento Pedernera, las obras llegaron casi a mil novecientos millones de pesos. 
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En lo que va del 2025, el programa total asciende a ocho mil doscientos millones de 
pesos, destinándose al Departamento Pedernera, más de dos mil quinientos millones 
de pesos. El cumplimiento efectivo de los compromisos asumidos ha sido otro de los 
pilares del éxito del programa; las obras se prometen y se hacen. Los plazos se 
cumplen y los resultados se pueden verificar. La transparencia en la ejecución y la 
continuidad del plan son señales claras de una gestión eficiente que da confianza a 
los municipios y respaldo a la comunidad. Esa credibilidad institucional es la que 
permite que los convenios se sigan renovando y ampliando, como reconocen los 
Intendentes que se sumaron en este año a esta iniciativa. El impacto integral de 
“Construyendo con tu Pueblo” no se mide solo por metros de pavimento o cantidad 
de luminarias instaladas. Su alcance trasciende lo material, en tanto fortalece el tejido 
institucional, consolida la cooperación entre niveles de gobierno, promueve la 
participación de los vecinos y reafirma la presencia del Estado en cada rincón de la 
provincia. En última instancia, el programa encarna una idea política pública basada 
en la cercanía, la corresponsabilidad y la equidad territorial. 
Como lo ha afirmado el Intendente Maximiliano Frontera, no hay otra manera de 
hacerlo si no lo hacemos juntos, unidos y sobre todo teniendo en cuenta la necesidad 
de la gente. Gracias, presidente. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias, diputado Nicolás González Ferro. 
Sr. Presidente Leyes: Proyecto Declaración Punto 11) Manifiesta preocupación por las 

declaraciones periodísticas de funcionarios públicos en relación a temas Legislativos. 
Tiene la palabra la autora del proyecto, la diputada Silvia Sosa Araújo. 

Sra. Sosa Araujo: Gracias presidente; bueno, la verdad que nos preocupa realmente 
escuchar funcionarios públicos donde hablen en notas periodísticas sin un mínimo 
respeto a las instituciones de la provincia y con un desconocimiento absoluto de los 
temas que están tratando, sobre todo los temas que involucran a esta legislatura. 
Fíjese que el otro día en una entrevista periodística el Secretario de Estado de Asuntos 
Institucionales y Enlace Parlamentario, o sea, el que tiene el contacto supuestamente 
con la Legislatura, hizo una nota extensa ante un periodista donde voy a tomar 
algunos de los puntos y sobre todo que se vea de manifiesto la falta de respeto a la 
que se dirige a las distintas instituciones. Y el desconocimiento, por supuesto. 
Uno de los temas que trata, es larguísima la entrevista, más de una hora, de la 
Reforma Constitucional. Dice: que está previsto en un presupuesto que es reformar 
la Constitución, esto implica un acto electoral que va a funcionar con una 
infraestructura, no podemos decir en qué tiempo, un mes, dos meses, tres meses, 
no sabemos; pero hoy, hay una ley que crea una Comisión de Análisis para esta 
reforma, esa Comisión aún no se ha integrado, pero entiendo que a partir de esta 
Comisión se van a empezar a tratar distintos temas que pueden ser motivos de esta 
reforma. Por supuesto que fue un proyecto de ley para poner en agenda algo que 
quería hacer el Gobernador y que eso está presupuestado, un presupuesto, o sea, 
que dijo que va a costar mucho más, 2.700 millones de pesos. 
Lo que le queremos decir al Secretario de Estado es que esta ley es la Ley V-
11.29.2024 que caducó, porque esta ley que crea la Comisión de Análisis y 
Conveniencia de la Reforma Provincial tenía un plazo para cumplirse de 120 días y 
se podía prorrogar por 60 días más, y esta ley salió el 21 de agosto del año 2024, o 
sea, está totalmente vencida, que para cumplir con la Constitución y con la reforma 
de la Constitución, simplemente hay que aplicar la Constitución Provincial, el Capítulo 
XXVII de los artículos 281 en adelante. Fíjese que dice que, bueno, tenemos varios 
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temas para reformar la postura del Gobernador y la reelección por periodos de los 
Diputados y Concejales. Hoy todo el Poder Legislativo puede ser elegido 
indefinidamente, sí, tenemos casos puntuales de relaciones familiares de él que llevan 
más de tres periodos elegidos en forma consecutiva. 
Fíjese que dice, sin ánimo de criticar a nadie, dice la verdad, que el Senado ha sido 
intrascendente en la vida institucional de la Provincia de San Luis, ha sido y sigue 
siendo intrascendente, que me disculpen los Senadores, intrascendente en el sentido 
institucional. Esas son las palabras del Secretario de Estado. Dice hay que discutirlo, 
por supuesto, algunos dicen que tiene que continuar el Senado, otros, por ejemplo, 
dicen que el Senado debería, en vez de tener un Senador por Departamento, debería 
haber tres, dos por la mayoría y uno por la minoría. 
Esas son las palabras de él. Pero también dice, el Gobernador planteó un tema y se 
armó un “bolonqui” bárbaro con el tema de la feria judicial, y se armó un “bolonqui”, 
fue una idea del tipo que la impulsó. De esa forma se dirige un Secretario de Estado 
de Enlace Parlamentario al Gobernador de la Provincia, a los Senadores de la 
Provincia y a esta Cámara con el desconocimiento de las leyes. Fíjese, también habla 
en otros de los temas que hay que incluir en la Constitución los derechos de quinta 
generación, los informáticos, que tienen que ver con los celulares. 
Por supuesto que Alberto Rodríguez modificó la Constitución con el Artículo N° 11º-
bis-, donde se incorporó la inclusión digital. Y este bloque ha presentado a lo largo 
de los años, con todo lo que ha avanzado la tecnología, un montón de leyes para 
que sean tratadas en esta Legislatura y que no son tratadas, que no son temas que 
realmente le interesen a este Gobernador. Ya el nexo constitucional lo tiene, tiene 
que simplemente sacar las leyes correspondientes y tratarlas. 
Otras de las cosas que dijo, que son un montón, pero que dice el Defensor del Pueblo, 
que también se dirige al Defensor del Pueblo, me parece que está equivocado. 
Primero porque no señala que Ministerio le negó información. Él generalizó y si no 
puede afirmar que no le pasa la información; o sea, acá vemos claramente que la 
información no es transparente, como se dice, y al Defensor del Pueblo lo eligió esta 
Cámara, lo ratificó esta Cámara. Entonces no es la forma de dirigirse, y tiene razón 
en realidad el Defensor del Pueblo, porque no tenemos, y lo vemos en el presupuesto, 
donde se ha quitado todo lo que es datos estadísticos, un alto porcentaje para la 
información, y no hay nada de transparencia y coherencia en estos temas. 
Entonces le pedimos, por favor, a este funcionario que revea la forma en que se 
dirige a las instituciones. Por supuesto que es un funcionario que va a continuar en 
su lugar, porque en esta Cámara tiene tres votos que son importantes para el 
Gobernador. 

Sr. Presidente Leyes: Se le agotó su tiempo, diputada. 
Sra. Sosa Araujo: Gracias, presidente. 
Sr. Presidente Leyes: Continuamos con el V, Proyecto de Declaración Punto 12) 

Manifiesta preocupación por la exclusión selectiva en apoyo a política deportiva. Tiene 
la palabra la autora del proyecto, diputada Silvia Sosa Araujo. 

Sra. Sosa Araujo: Gracias presidente; bueno, por supuesto, que nos preocupa la 
exclusión selectiva en apoyo de las políticas deportivas. Hemos visto cómo ha 
aumentado considerablemente el presupuesto de lo que es la Secretaría de Deportes, 
y sobre todo el ente de deporte, donde en este presupuesto para el año que viene 
tiene un 403% de aumento; fíjese que vemos que muchísimos deportistas y 
muchísimos sectores venden rifas porque no los atienden en la Secretaría de Deporte, 
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y son personas que representan a la Provincia de San Luis… (Interrupciones)… 
Presidente, estoy haciendo uso de la palabra… representan a la Provincia de San 
Luis en la Argentina y más allá de la Argentina. 
Pero fíjese que voy a… (Manifestaciones de los señores diputados) 

Sr. Presidente Leyes: No dialoguen, por favor, diputados. 
Sra. Sosa Araujo: Pero fíjese que voy a hablar de un tema puntual, señor presidente, 

donde vimos en medios periodísticos donde el gobierno subsidió a dos Clubes de 
Fútbol, que es Juventud y Estudiantes, para el año 2025, para jugar el Federal 2025, 
más de doscientos diez millones de pesos solamente para ese club, que sabemos 
que uno ha descendido; pero sin embargo no tiene en cuenta el Club de Fútbol 
Femenino, seguramente porque es femenino, queremos creerlo. 
Fíjese que San Luis Fútbol Club es una Institución Deportiva que en pocos años de 
existencia se ha convertido en un referente Nacional para su crecimiento sostenido, 
es el primer y único equipo femenino, ni siquiera el masculino de San Luis, que ha 
llegado a la máxima categoría del Fútbol Argentino y ni siquiera le abre las puertas 
la Secretaría de Deportes, ni siquiera le abren la puerta a la Secretaría de Deportes, 
y es el único equipo de fútbol reconocido; fíjese que actualmente cuenta con más de 
ciento veinte jugadoras que integran el plantel profesional y las divisiones formativas, 
que van desde los cinco hasta los veinte años ¿Cuáles son los logros deportivos en 
estos dos años que este gobierno lo ha dejado de lado? Fíjese, en primera división, 
en la competencia máxima en la categoría Nacional, está en la división A del fútbol 
femenino, con diferentes triunfos, en el 2025 alcanzó un logro sin precedentes al 
obtener el tercer puesto en la zona A en la copa de la liga profesional, un torneo 
histórico para la institución y para el fútbol puntano. 
Este fútbol, el San Luis Fútbol Club, es un emblema deportivo y social en la Provincia 
de San Luis, tiene más de ciento veinte jugadoras puntanas, tiene a la Provincia de 
San Luis en la máxima categoría de Fútbol Argentino, a las divisiones juveniles que 
compiten oficialmente en la AFA, a un proyecto elegido por jugadoras del país y de 
otros países para integrarlo, un equipo que hizo alcanzar el tercer puesto en la copa 
de la liga profesional, y continúa en la carrera deportiva ¿Entonces, no vamos a 
acompañar a este club? Pero sin embargo seguimos viendo las contrataciones que 
hace… (Manifestaciones de los señores diputados) 

Sr. Presidente Leyes: No dialoguen, por favor. 
Sra. Sosa Araujo: … a pesar de la Ley de Emergencia, que tanto se llena la boca este 

gobierno, donde vimos claramente en el boletín de la semana pasada ciento dos 
contratos homologados… (Manifestaciones de los señores diputados) 

Sr. Presidente Leyes: Por favor, diputados, silencio. 
Sra. Sosa Araujo: En el día de hoy también hay contratos homologados, y también se 

homologó un contrato a la expresidenta del Concejo Deliberante; o sea, para todos 
los amigos políticos sí hay plata para contratar, lo vemos en el Boletín Oficial. 
(Manifestaciones de los señores diputados). 
Entonces, pedimos, por favor, primero que usted haga respetar, porque se ve que la 
única persona que no puede hablar en el 77º soy yo, estoy haciendo uso de la 
palabra, entonces, se lo voy a pedir… 

Sr. Presidente Leyes: Por favor, señores diputados, silencio, por favor respeten, por 
favor. 
Continúen en el uso de la palabra. 
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Sra. Sosa Araujo: Es una falta de respeto. Sí, muchas gracias, por favor, la verdad que 
es lamentable, es lamentable pero bueno, es la forma en la que se maneja este 
gobierno. 
Entonces, San Luis Fútbol Club su ejemplo merece ser reconocido, valorado y 
acompañado, no sólo por su mérito deportivo, sino por su impacto positivo en la 
comunidad, su compromiso con la formación de jóvenes y su aporte al futuro del 
deporte sanluiseño. Muchas gracias señor presidente. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias diputada. 
Vamos a continuar con el Proyecto de Declaración del Punto 13), manifestar 
preocupación por las declaraciones periodísticas de Funcionarios Públicos en relación 
al Plan de Vivienda “Tenemos Futuro”. 
Tiene la palabra la diputada Silvia Sosa Araujo. 

Sra. Sosa Araujo: Gracias presidente. Por favor, si le puede recordar a los diputados que 
estamos haciendo uso del Artículo 77º. Muchas gracias, presidente. 
Bueno, la verdad que nuevamente escuchamos al mismo funcionario que hicimos 
referencia ayer hablar de un tema importantísimo para la sociedad, que es el plan de 
viviendas, declaraciones que fueron ratificadas ayer por el Secretario de Viviendas en 
esta Cámara, y que realmente preocupan, porque preocupa la forma en que se está 
enterando la sociedad en qué consiste este plan de viviendas, porque nunca quedó 
en claro que iban a ser viviendas sociales, que ahora aparecen soluciones 
habitacionales, y demás, que solamente quedó en manifiesto cuando se hizo la 
presentación del presupuesto este año, donde claramente presupuestaron mil 
trescientas viviendas y mil trescientas soluciones habitacionales para el año que 
viene, en un sorteo que se va a hacer a partir del mes de diciembre. 
Fíjese qué dice, vos tenés el plan de vivienda tradicional por un lado, dice este 
funcionario, y después tenés un plus, dice, un anexo que se ha hecho, que es la 
opción que se llama autoconstrucción asistida, pero lo que tiene que quedar en claro 
es que aquel ciudadano que le llegó un correo, que es un mensaje de texto por lo 
que explicaron, diciéndole, usted calificó para autoconstrucción Asistida, usted 
confírmeme si tiene terreno o no tiene terreno, y que si no acepta la opción vuelve 
al sorteo, cosa que es totalmente mentirosa. 
Fíjese presidente, que cuando los ciudadanos de San Luis se presentaron y creyeron 
en este proyecto de viviendas, donde manifestaron que había sesenta y seis mil 
inscriptos, que se iban a validar los datos, datos que no se validaron, que ahora 
tienen tiempo hasta el 31 de octubre, que les van a llegar mensajes de texto, donde 
el Ministro Secretario de Vivienda dijo no se pongan ansiosos, les va a llegar a todos, 
hay muchos que todavía están esperando ese mensaje de ratificación, es ahí cuando 
el ciudadano se entera que no estaban hablando de viviendas sociales, de las 
viviendas que conocíamos, sino que tenían otra opción de acuerdo al ingreso que 
mantenían, y es por eso que cuando les llegaban los mensajes de texto a los celulares 
tenían la contestación, cuando hacías la ratificación, te informaban de acuerdo al 
monto qué plan te tocaba, a algunos les tocaba felicitaciones señores, ha calificado 
para acceder a la opción vivienda de barrio tradicional, y sin embargo a otros les 
decía que calificaron para la autoconstrucción asistida, al calificar para la 
autoconstrucción asistida no te daba la otra opción, y te preguntaba si tenías terreno 
¿Por qué? Porque no hay terrenos señor presidente, no hay terrenos para construir, 
entonces, una forma rápida de salir es preguntar a quien le toca la autoconstrucción 
a ver si tenés terreno, cosa que, por supuesto, quienes se inscriben no tienen terreno, 
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estaban esperando una vivienda digna, una vivienda digna como todas las viviendas 
que tiene la Provincia de San Luis a lo largo de estos cuarenta años, sesenta y cinco 
mil viviendas. 
Fíjense que acá este funcionario dice que si no acepta esta opción de 
autoconstrucción asistida, que no se preocupe, no significa que queda fuera del 
sistema, no, vuelve de nuevo al sorteo, mentira, ayer aclaró el Secretario de Vivienda 
porque es de acuerdo a los ingresos que tiene la persona, entonces, por eso te 
califican, ni siquiera hicieron las validaciones nada más que de los ingresos para 
determinar quién entraba a una opción y quién entraba a otra opción para hacer este 
sorteo. Ahora, este sorteo nosotros nos preguntamos en relación a las personas con 
discapacidad ¿Tienen identificada a las personas con discapacidad qué nivel de 
discapacidad tienen? ¿Cómo están incluidas en este sorteo? ¿Te sale la bolilla 
ganadora y si te toca, te toca? Realmente pensamos, es un sistema que ni siquiera 
tiene planes específicos, no hay actos administrativos que determinen cómo van a 
funcionar cada uno de estos; entonces, ahora preguntamos, si estas personas con 
discapacidad no tienen el ingreso adecuado para acceder a una vivienda tradicional, 
como dice el título, Vivienda de Barrio Tradicional ¿Qué tipo de vivienda le vamos a 
construir? Estamos hablando de personas con discapacidad, señor presidente. 
Entonces, seamos claros, necesitamos que este gobierno realmente blanquee la 
situación de las viviendas ¿Qué tipo de viviendas? ¿Dónde las va a hacer? Donde el 
funcionario claramente manifestó ayer que, por ejemplo, en El Volcán y en San 
Francisco no existen terrenos para construir, ni siquiera para terminar las Viviendas 
“Progreso” y “Sueños”, lo dijo ayer en la reunión que tuvimos de Comisión 
comunicando esto, que se van a expropiar terrenos que ya encontraron uno en El 
Volcán para expropiar, pero que San Francisco no tiene; o sea que todas las personas 
que están encriptas, tanto en El Volcán como en San Francisco, para este nuevo plan, 
parece que van a tener que esperar mucho tiempo, y si tenemos en cuenta la 
cantidad de años... 

Sr. Presidente Leyes: Se le agotó su tiempo, diputada. 
Sra. Sosa Araujo: Gracias, presidente. 
Sr. Presidente Leyes: Silencio diputados, por favor. Por favor, les pido silencio. 

Vamos a continuar con el Punto V, el Punto 14), solicitan urgente tratamiento de 
Proyectos de Leyes que obran en Comisiones de Trabajo. 
Tiene la palabra la autora del proyecto, diputada Silvia Sosa Araujo. 

Sra. Sosa Araujo: Gracias, presidente. Bueno, parece que molestan los Artículos 77°, 
pero es la única forma que podemos hablar en el recinto. Fíjese presidente, que la 
semana pasada escuchamos un 77, hace ratito otro 77, con temas puntuales de este 
gobierno que como no se pueden tratar en comisiones y necesitan mostrar que están 
haciendo algo, simplemente es hacerlo por el 77 a los efectos de que nadie diga 
nada, porque tienen los votos para que pase a consideración, pero al pasar a 
consideración, como pasan tan desapercibidos, necesitan sacarse la foto de que 
están, por lo menos, pendientes de algunos temas. Entonces, el tema de este 77 es 
claramente esto, que abramos las comisiones de trabajo, que lo hemos repetido 
desde el inicio de las sesiones ordinarias, y que, por favor, trabajemos todos los 
proyectos de ley que son importantísimos para la vida de la sociedad. 
Entonces, no les interesa, no les interesa trabajar, entonces ahora van a aparecer 
muchísimos más 77. Imagínense, señor presidente, que si no hiciésemos uso del 
Artículo 77° del Reglamento Interno, vendríamos, tomaría listas, se izaría la bandera, 
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se leería el sumario y nos vamos, porque ni siquiera abren las comisiones para 
trabajar. Entonces, es importantísimo, señor presidente, respeto. (Interrupciones) 

Sr. Presidente Leyes: Silencio, por favor, diputados. Silencio, por favor. 
Sra. Sosa Araujo: Entonces, hay una acumulación crónica en los despachos de las 

distintas comisiones, no se trabaja. 
Las comisiones están abriendo últimamente simplemente para hacer reuniones 
informativas, pero no hay despachos de Comisión. Volvemos a decir lo que dijimos 
la semana pasada, lo vemos en el orden del día, señor presidente, no tenemos temas 
específicos para tratar leyes concretas. Ayer se armó una Comisión intentando dar 
un despacho a un tema que ni siquiera las modificaciones la pasaron anteriormente 
para que pueda haber un consenso, cuando es un tema que nos importa a todos y 
que es uno de los temas que hablábamos recién, incluidos el quinto derecho, la 
inclusión digital y todos los temas relacionados. 
Entonces, sentémonos a legislar, somos legisladores. Esto es una escribanía del Poder 
Ejecutivo, lo vemos en este proyecto de ley donde claramente, en las manifestaciones 
uno de los temas que supuestamente se iba a tratar y que hablan, que es la 
incorporación a la Constitución Provincial es el tema del traspaso de mando, que se 
armó dentro de la ley electoral, el traspaso de mando y que no se armó la Comisión, 
porque lo hablan solamente para los títulos, les interesa el título, vamos a decir esto, 
pero no lo hacen, porque fíjese que tanto hablan de que no hubo un traspaso de 
mando, que no fue prolijo, pero se cumplió la Ley 714 y en la Escribanía de Gobierno 
obran todos los detalles de los ministerios de lo que estaba incorporado, pero no 
solamente eso, sino que fíjese, señor presidente, que por ejemplo en el caso del 
Ministerio de Hacienda, el único que cambio fue el ministro, los funcionarios son los 
mismos, los mismos, el contador general fue trasladado a un organismo con un 
contrato fuera de escala para que siga asesorando, la contadora de ese momento 
fue trasladada a otra función, a la Caja Social, dentro del Ejecutivo, toda la gente y 
los funcionarios de presupuesto público son exactamente los mismos, dicen, no 
teníamos ningún dato, no teníamos ningún dato, entonces dejen de mentir, ¿les 
interesan los temas o solamente quieren sacar títulos para poder justificar la cantidad 
de dinero que se invierte en comunicación para estas cosas? Hay temas 
importantísimos que le interesan a la sociedad, hablemos claro, si hace falta una 
Reforma Constitucional, habrá que hacerla, pero habrá que hacerla como dice la 
Constitución, y con mucho respeto, usted fue Convencional Constituyente, sabe lo 
que significa eso, señor presidente, no es un tema a la ligera, entonces dejemos de 
tratar estos temas así y de 77, 77, abramos las comisiones, debatamos los temas 
que tengamos que debatir, tratemos todas las leyes, la verdad que el otro día en una 
de las sesiones mostramos la cantidad de despachos que podrían salir solamente de 
la Comisión de Finanzas, y no salen, no salen, entonces la Comisión de Seguridad 
que no abre, no le interesa, no le interesa ¿qué le va a interesar seguridad, si viene 
de visita Espert a la provincia? Imagínese, son temas que realmente, hablemos claro, 
saquémonos la careta, ¿Dónde está la Ley de Emergencia? ¿Dónde está la Ley de 
Emergencia si seguimos contratando todos los días? En el boletín de la semana 
pasada vuelvo a decir, los 102 contratos, ninguno era de médicos, ni de docentes, 
seguimos contratando, pero no tenemos políticas claras para realmente atender esas 
políticas. 
Los planes habitacionales, ¿Por qué no les damos vivienda a todos? ¿Por qué tenemos 
que hablar de estas soluciones habitacionales? Entonces, señor presidente, por favor, 
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que empiecen a funcionar las comisiones conforme al reglamento y lo que manda la 
Constitución. Muchas gracias. 

Sr. Presidente Leyes Gracias, diputada Sosa Araujo. 
Vamos a tratar el Proyecto de Declaración en el Punto 17). Resaltar los resultados 
concretos en la lucha contra el narcotráfico en la Provincia de San Luis en el marco 
de las políticas de lucha contra la inseguridad y el narcotráfico. 
Tiene la palabra la autora del proyecto, diputada Gabriela Mancilla. 

Sra. Mancilla: Gracias, señor presidente. 
Rendir cuenta sobre uno de los ejes centrales que tiene el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, la lucha frontal contra el narcotráfico y el crimen organizado. 
Lejos de ser una consigna, esta lucha se ha constituido como una verdadera política 
de Estado para el gobierno de San Luis, con una estrategia integral, recursos 
concretos y resultados medibles... (Interrupciones) 

Sr. Presidente Leyes: Silencio, diputados. (Interrupciones) 
Sra. Mancilla: Que hoy exponemos con transparencia y firme...  
Sr. Presidente Leyes: Perdón, diputada. (Interrupción) 

Diputado no me haga esos gestos, yo soy lo más justo posible y el presidente quien 
decide soy yo, así que… (Interrupciones) ahora continúe con el uso de la palabra. 
(Interrumpe el diputado Berardo) Silencio diputado, o le voy a aplicar el Artículo 
136°. 
Silencio. Continúe con el uso de la palabra. 

Sra. Mancilla: Este informe consolida los avances en el periodo 2024, octubre del 2025, 
demostrando cómo la inversión sostenida, la innovación normativa y el trabajo 
articulado han logrado impactar severamente en las estructuras del narco crimen en 
nuestro territorio. 
La respuesta provincial en los pilares estratégicos referidos al tema, a ese tema que 
tanto duele, se sustenta en cuatro pilares interconectados, fortalecimiento 
institucional e inversión sin precedentes, refuerzo operativo, adquisición y destinación 
específica de seis móviles policiales a la dirección de lucha contra el narcotráfico, 
insumos tecnológicos, dotación de chalecos antibalas y equipos de comunicación de 
última generación del sistema misión crítica. Infraestructura, inauguración de un 
nuevo edificio para la dirección de lucha contra el narcotráfico. Capital humano y 
profesionalización, formación académica, implementación de la Licenciatura en 
Seguridad Pública en convenio con la Universidad Nacional de San Luis,… 
(Interrupciones) 

Sr. Presidente Leyes: Por favor, no dialoguen diputados. 
Sra. Mancilla: Para las fuerzas de seguridad y capacitación masiva y especializada, 

realización del curso de lucha contra el narcotráfico. 
Cooperación interjurisdiccional, enfoque regional, acuerdos provinciales, acuerdos 
interprovinciales, firmas de pacto de seguridad con las Provincias de Mendoza y San 
Juan, y presencia federal, radicación de Gendarmería Nacional en la Ciudad de La 
Punta. 
Innovación legal, herramientas jurídicas para un desafío complejo, lo que ya 
sabemos, la Ley de Desfederalización del Narcomenudeo y la Ley de Reiterancia. 
Justamente para terminar con la rápida salida de los delincuentes detenidos y 
brindarles herramientas a los magistrados para que aquellas personas que incurran 
por segunda vez en un delito, deban esperar al juicio en prisión preventiva y no libre. 
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Pero ahora sí, van los resultados tangibles, el golpe estratégico al narcotráfico en el 
año 2024-2025. La ejecución de esta estrategia se traduce en números concretos, 
contundentes que reflejan un impacto operativo y financiero severo contra el 
narcotráfico. (Piden la palabra) 

Sr. Presidente Leyes: Perdón, está en el 77°, no se le puede permitir una interrupción. 
Continúen en el uso de la palabra. 

Sra. Mancilla: Efectividad operativa, persecución penal y desarticulación. 
Procedimientos realizados, 2.313, de los cuales 1.233 en el año 2024 y 1.080 hasta 
octubre del 2025. Personas detenidas, 977 en el 2024 y 97 en el 2025. Personas 
procesadas, 196, 126 en el 2024 y 69 en el 2025. 
Medidas judiciales dictadas, 135, 72 en el 2024 y 63 en el 2025. 
Las incautaciones en el año 2024 y las incautaciones en lo que va del año 2025, en 
una totalidad del valor de las sustancias incautadas, 1.676.408.000 pesos. Luego les 
puedo dejar el detalle de cada uno de lo que estoy leyendo. 
Luego el secuestro vehicular, 14 vehículos, motocicleta 11, secuestro dinero en 
efectivo, más de 37 millones. 
Señores diputados, los resultados expuestos no son fruto al azar, son consecuencia 
directa de una voluntad política inquebrantable, traducida en inversión concreta, 
estrategia clara y trabajo incesante. Hemos demostrado que en San Luis se golpea 
al narcotráfico donde más le duele… 

Sr. Presidente Leyes: Perdón, se le agotó su tiempo diputada. 
Sra. Mancilla: El tiempo que me quitaron recién cuando usted me tuvo que... 
Sr. Presidente Leyes: No diputada, tengo que ser justo con el resto de los diputados. 

Se le agotó su tiempo. 
Sr. Presidente Leyes: Vamos a continuar con el Proyecto de Declaración Punto 18) 

Reconocimiento al proceso de concurso de títulos, antecedentes, méritos y oposición 
para los cargos jerárquicos del Sistema Educativo Provincial. 
Tiene la palabra la autora del proyecto, diputada Claudia Dassa. 

Sra. Dassa: Muchas gracias señor presidente; buenos días a todos. Desde que comenzó 
su mandato el Gobernador Claudio Poggi puso de manifiesto que el centro de las 
políticas públicas sería la educación. Lo escuchamos aquí en su discurso de Apertura 
de Sesiones en el año 2025, cuando lo ratificó; y además expresó, la riqueza de un 
pueblo no está en si tiene soja, petróleo o valiosos recursos naturales, sino que está 
en la formación de sus recursos humanos, en el conocimiento de su gente. Un pueblo 
educado progresa y es un pueblo libre. Por el contrario, un pueblo no educado no 
progresa y termina siendo esclavo de los pueblos educados. A pesar de ser una 
obviedad, no siempre se ha obrado en consecuencia; la tarea es inmensa porque los 
datos dan cuenta que lo que se había hecho hasta ahora no dio los mejores 
resultados. Era necesario tomar las primeras medidas para comenzar a enmendar 
errores u omisiones. La primera medida fue universalizar la sala de 3 años. Al 10 de 
diciembre del 2023 solo estaban escolarizados el 33% de los chicos, mientras que la 
media Nacional era del 63%. Se aspira en los cuatro años llegar al 100%. 
Otra fue el Plan de alfabetización inicial “Queremos Aprender”, cuyo objetivo era 
mejorar la escritura y la comprensión lectora de los alumnos desde la sala de 5 de 
nivel inicial hasta el segundo ciclo del nivel primario que, por los resultados de las 
evaluaciones de calidad, la verdad, eran alarmantes, desesperantes. Y este año se 
dio comienzo al plan “Queremos Resolver”. (Interrupciones) 

Sr. Presidente Leyes: Silencio, por favor diputado, está hablando una diputada. 
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Sra. Dassa: Es abordar la matemática a través de la resolución de problemas. Se 
constituyó la Comisión Provincial de Articulación con el nivel superior, CoProANS, que 
está integrada por 23 universidades e instituciones educativas de nivel superior, que 
trabajan en conjunto con el Gobierno Provincial para promover una transición más 
beneficiosa entre niveles educativos y la inserción en el mundo laboral. Se 
implementaron nuevos beneficios estudiantiles, como la Beca Universal Superior y la 
Beca al Mérito. 
Se elaboró la Guía Única e Integral de Abordaje rápido para la Salud Escolar, 
GUIARSE, una guía transversal a todos los niveles, modalidades y tipos de gestión 
del Sistema Educativo de la Provincia, y que está diseñada para dar herramientas 
que orienten a los equipos educativos en la resolución de conflictos que se presentan 
cotidianamente en las instituciones escolares. La implementación del proyecto IDEA, 
Inicios al Desarrollo Económico Adolescente, cuyo propósito es vincular a la 
educación media con el sector productivo privado. Simplemente el PANE, el gobierno 
tomó el desafío de dar algo más que una chocolatada o juguito y una barrita de 
cereal. Lo cierto es que hoy los niños tienen la posibilidad de reforzar o recibir un 
alimento que a veces en su hogar no lo tienen como debiera ser. Recorriendo 
escuelas, hablando con docentes, PANE además ha abierto la posibilidad de 
incorporar hábitos saludables en los niños. Todas estas acciones y otras tantas 
necesitan de una institución educativa que tenga un equipo directivo bien formado, 
con capacidad de gestionar recursos humanos, liderar grupos con conocimientos 
pedagógicos, legales, técnicos y administrativos, entre otros. Por ello se decide a dar 
cumplimiento a la Ley XV-0387 del 2004, Capítulo XII de los Ascensos y su decreto 
reglamentario, que establece que los cargos jerárquicos del Sistema Educativo 
Provincial se harán por concurso de títulos, antecedentes, méritos y oposición. Estos 
concursos no se realizaban desde hace 12 años. Este proceso se inicia con la firma 
del decreto en junio del 2024, y se procede a firmar un convenio con la UNVIME para 
tener el apoyo técnico y logístico y el asesoramiento a lo largo de todo el concurso. 
Luego de 16 meses de exigente proceso, esto llegó a su fin, y de manos del 
Gobernador y el Ministro de Educación, el sábado pasado 209 aspirantes obtuvieron 
el decreto de designación en los cargos para los cuales habían concursado. Muchas 
gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias, diputada Claudia Dassa. 
Se pone en consideración el Sumario y los asuntos que fueron acordados en Reunión 
de Labor Parlamentaria. Les pido a los señores diputados que expresen su voto. 

Sr. Secretario Cabañez Lanza: 
AGÜILAR, Lino Walter:    Afirmativo. 
ALBORNOZ, Nancy del Valle:   Afirmativo. 
ALTAMIRANDA, Carlos Oscar:  Afirmativo. 
BELTRAN, Joaquín Raúl:    Afirmativo. 
BERARDO, Federico:    Afirmativo. 
CABAÑA, Rodrigo Emmanuel:  Afirmativo. 
CAUSI, Verónica Teresa:    Afirmativo. 
CHIATTI, Mauro Antonio:    Afirmativo. 
CONIGLIO, Marta Liliana:    Afirmativo. 
DACUÑA, Carlos Sergio:    Afirmativo. 
DASSA, Claudia Rossana:    Afirmativo. 
DELARCO, Sonia Edith:    Afirmativo. 
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DIAZ, Claudia Daniela:    Afirmativo. 
FARIAS, Humberto Ariel:    Afirmativo. 
FUNES, Regina Zulema:    Afirmativo. 
GALLARDO, María Eugenia:   Afirmativo. 
GIMÉNEZ: Ricardo Javier:    Afirmativo. 
GLELLEL, Ana Doly:    Afirmativo. 
GONZALEZ FERRO, Edgardo Nicolás: Afirmativo. 
GURRUCHAGA, Christian Ariel:  Afirmativo. 
LEYES, Ramón Alberto:    Afirmativo. 
LOPEZ, Aida Beatriz:    Afirmativo. 
LOREDO, Maia Macarena:    Afirmativo. 
MACIAS, Oscar Cesar:    Afirmativo. 
MANCILLA, María Gabriela:   Afirmativo. 
MIRABILE OCHOA, Enzo Wilfredo:  Afirmativo. 
MUÑOZ, Carlos Tránsito:    Afirmativo. 
MUÑOZ, Graciela:    Afirmativo. 
PÁEZ LOGIOIA, Marcelo Horacio:  Afirmativo. 
PERANO, Luciana María:    Afirmativo. 
PEREIRA, Carlos Roberto:    Afirmativo. 
PETRINO, Gloria Isabel:    Afirmativo. 
PINELLI, Claudia Mariela:    Afirmativo. 
RICCA, Ivana Daniela:    Afirmativo. 
SERRA, Miriam Alicia:    Afirmativo. 
SOSA ARAUJO, Silvia:    Afirmativo. 
SPINUZZA, María Fernanda:   Afirmativo. 

 
Sr. Presidente Leyes: Con 37 votos por la afirmativa de los señores diputados; 

ha sido aprobado el Sumario del día de la fecha con el destino que allí se 
indica. 
La Preferencia con Despacho de Comisión del V, Proyecto de Solicitud de Informe 
puntos: 1) y 2) La Preferencia con Despacho de Comisión del PRY 4624, Prevención 
y Mitigación de la Ludopatía Digital. 
Y, por fuera del Sumario del día de la fecha, se encuentra pendiente la solicitud de 
Tratamiento Sobre Tablas del Proyecto del PRO 114/ 25, Solicitud de Informe. 
Y se encuentra pendiente la solicitud de Tratamiento Sobre Tablas del Proyecto de 
Ley PRY 14/ 24 y los Proyectos de Declaración acordados en Reunión de Labor 
Parlamentaria. 

 
5 

RAZONES DE URGENCIA PUNTO Nº IV-16 
Sr. Presidente Leyes: Conforme a lo acordado en la Labor Parlamentaria, pasamos a 

considerar la solicitud de Tratamiento Sobre Tablas del IV, Proyecto de declaración 
Punto 16) Expresar profunda preocupación por los innecesarios y millonarios aportes 
que continúa realizando el Gobierno de la Provincia de San Luis al Vivero Provincial 
IMPROFOP, SAPEN, sin que se adviertan resultados concretos que justifiquen 
semejante inversión de Recursos Públicos. 
Tiene la palabra el autor del proyecto, el diputado Federico Berardo. Tiene los 5 
minutos. 
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Sr. Berardo: Muy bien, muchas gracias señor presidente. Gracias al agente de sonido que 
se me ha arreglado el micrófono. Buenos días a todos los presentes; creo que es ya 
la tercera vez que voy a hablar del tema IMPROFOP en este recinto. Fíjese, primero, 
para que se entienda una vez más por qué traigo a colación, tenemos que hablar un 
poquito de la historia de IMPROFOP. Si uno entra a la página oficial del Gobierno de 
la Provincia y ve los Presupuestos Provinciales, están subidos a partir del año 2010, 
para atrás no sé por qué no estaban, supongo que era una cuestión de espacio 
desconozco; pero no importa, desde el año 2010 hasta el año 2023, si no me 
equivoco, uno puede ver que a IMPROFOP nunca se le hizo ningún tipo de aporte, 
no fue necesario en ningún momento, incluyendo la pandemia ¿sí? Simultáneamente 
IMPROFOP, aquellos que íbamos a IMPROFOP íbamos viendo cómo iba creciendo, 
cómo se hacían inversiones de algún vehículo, inversiones edilicias, inversiones 
productivas, etc…. (Interrupciones) Presidente, por favor, es muy difícil. 

Sr. Presidente Leyes: Por favor diputada, silencio, por favor. 
Sr. Berardo: Gracias. Ahora, de repente llegó Claudio Poggi a la gobernación y del primer 

año a IMPROFOP, cincuenta millones, cincuenta millones. Ese mismo año, cuando 
vamos a tratar el presupuesto, vemos que le asignan para este año que está en 
curso, 2025, quinientos millones más, y para el año que viene, lo tratamos en el 
presupuesto, le asignan mil ciento veinticinco millones, en realidad el Ministerio de 
Producción... 

Sra. Gallardo: ¿Me permite una interrupción? 
Sr. Presidente Leyes: Le solicita una interrupción la diputada Gallardo. 
Sr. Berardo: Que habilite las tablas la diputada Gallardo, y debatimos todo lo que quiera 

sobre el tema Improfop, me encantaría, me encantaría que me habilite las tablas y 
me diga todo lo que tiene para decirme. 

Sr. Presidente Leyes: Continúe con el uso de la palabra. 
Sr. Berardo: Entonces, en definitiva, desde que llegó Claudio Poggi le quieren dar mil 

setecientos millones de pesos a Improfop, un vivero que no necesitaba un peso, no 
necesitaba un peso, super arbitrario, hacía sus propias inversiones, mil setecientos 
millones de pesos. 
Entonces… (Interrupciones)… diputada, habilítenme las tablas y voy a estar 
encantado de debatir con usted. 

Sr. Presidente Leyes: No dialogue, por favor, diputado. 
Sr. Berardo: Entonces, en el contexto actual, porque mil setecientos millones en otro 

contexto, bueno, yo te puedo entender que quizás están queriendo inventar alguna 
cosa rara, pero no sé; recién he escuchado a la diputada Dassa que estamos en un 
contexto que a los chicos hay que darles de comer en las escuelas, más allá de lo 
que opinemos del PANE nosotros, pero si estamos en un contexto así ¿Para qué 
gastas mil setecientos millones de pesos en Improfop? Justo una SAPEM, justo a 
cargo de Trombotto, todo muy sospechoso, el mismo, enseguida voy a hablar de Sol 
Puntano, la misma persona, se ve que les encanta darle plata a Trombotto, pero la 
realidad es que Improfop no necesitaba esta plata; y hay otra realidad, si están 
haciendo algo con esta plata, permítanme decirles que no se ve. 
Mire, yo no le quiero faltar el respeto al Gobernador, pero al Gobernador le encanta 
sacarse fotos con todos, es muy raro que no se haya ido a sacar una foto a Improfop 
si han invertido quinientos millones o mil setecientos millones de pesos, es muy raro, 
no tiene con qué sacarse la foto porque no hay nada para mostrar en Improfop, no 
hay nada nuevo para mostrar; digo, con esa plata, ya que estamos con el tema de 
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vivienda, con la plata que dieron a Improfop nada más le ahorramos a la gente estas 
cuotas de seis meses que tienen que pagar anticipada cuando le demos la casa, solo 
con la plata de Improfop, solo con esa plata se van a ahorrar eso… 
(Interrupciones)… entonces, habilite las tablas diputada, y debatamos… solo con 
esa plata le ahorramos los seis meses a los beneficiarios de viviendas para que no 
tenga que pagar alquiler y la cuota de la casa. 
Si funcionaba bien Improfop, si estamos en crisis ¿Para qué mil setecientos millones 
de pesos? ¿Para qué? diputada, usted me pide interrupciones, hay durmiendo 
pedidos de informes, respóndanme los pedidos de informes, hoy está entrando un 
pedido de informe, encantado de que debatamos Improfop, mil setecientos millones 
de pesos presidente, a un vivero que no lo necesitaba, es muy sospechoso. Muchas 
gracias. 

Sr. Presidente Leyes: Gracias diputado. 
Se pone a consideración la Habilitación del Tratamiento Sobre Tablas. Señores 
diputados, sírvanse a expresar su voto. (Manifestaciones de los señores 
diputados). 

Sra. Gallardo: Señor presidente, nos vamos a retirar. 
Sr. Presidente Leyes: Silencio, diputados, por favor.  (Manifestaciones de los 

señores diputados). 
Señores, perdón, perdón, primero vamos a terminar con el tema de la votación, 
discúlpeme. 

Sra. Spinuzza: Pido la palabra, señor presidente. 
Sr. Presidente Leyes: Diputada, en su momento le voy a dar la palabra, ahora vamos a 

terminar con la votación… (Interrupciones)… diputada, la sesión la manejo yo… 
(Interrupciones)… pidieron autorización. 
Vamos a votar, vamos a ir como corresponde. Sí la pidió… (Interrupciones)… la 
pidió la presidenta de bloque. 

Sr. Secretario Cabañez Lanza: 
AGUILAR, Lino Walter:    Afirmativo. 
ALBORNOZ, Nancy del Valle:   Negativo. 
ALTAMIRANDA, Carlos Oscar:  Negativo. 
BELTRAN, Joaquín Raúl:    Afirmativo. 
BERARDO, Federico:    Afirmativo. 
CABAÑA, Rodrigo Emanuel:   Afirmativo. 
CAUSI, Verónica Teresa:    Negativo. 
CHIATTI, Mauro Antonio:    Negativo. 
CONIGLIO, Marta Liliana:    Negativo. 
DACUÑA, Carlos Sergio:    Afirmativo. 
DASSA, Claudia Rossana:    Negativo. 
DELARCO, Sonia Edith:    Afirmativo. 
DIAZ, Claudia Daniela:    Negativo. 
FUNES, Regina Zulema:    Negativo. 
GALLARDO, María Eugenia:   Negativo. 
GIMÉNEZ: Ricardo Javier:    Negativo. 
GLELLEL, Ana Doly:    Negativo. 
GONZÁLEZ FERRO, Edgardo Nicolás: Negativo. 
GURRUCHAGA, Christian Ariel:  Negativo. 
LEYES, Ramón Alberto:    Negativo. 
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LÓPEZ, Aida Beatriz:    Negativo. 
LOREDO, Maia Macarena:    Negativo. 
MACÍAS, Oscar César:    Negativo. 
MANCILLA, María Gabriela:   Negativo. 
MIRÁBILE OCHOA, Enzo Wilfredo:  Afirmativo. 
MUÑOZ, Carlos Tránsito:    Afirmativo. 
MUÑOZ, Graciela:    Negativo. 
PÁEZ LOGIOIA, Marcelo Horacio:  Afirmativo. 
PERANO, Luciana María:    Negativo. 
PEREIRA, Carlos Roberto:    Negativo. 
PETRINO, Gloria Isabel:    Afirmativo. 
PINELLI, Claudia Mariela:    Afirmativo. 
RICCA, Ivana Daniela:    Negativo. 
SERRA, Miriam Alicia:    Negativo. 
SOSA ARAUJO, Silvia:    Afirmativo. 
SPINUZZA, María Fernanda:   Afirmativo. 

 
Sr. Presidente Leyes: Con trece votos por la afirmativa y veintitrés votos por la 

negativa de los señores diputados, ha sido Rechazada la Habilitación del 
Tratamiento Sobre Tablas. 
Pasa la Comisión de Finanzas, Obras Públicas y Economía. 
Voy a solicitar señor secretario, que verifique el Quórum. 

Sr. Secretario Cabañez Lanza: Se encuentran presentes dieciséis diputados, no hay 
Quórum. 

 
6 

CIERRE DE LA SESIÓN 
Sr. Presidente Leyes: No habiendo Quórum, tenemos que levantar la sesión. 

Invito a la diputada... no hay problema… listo, se levanta la sesión, no hay Quórum. 
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Edición, corrección, distribución 

y versión digital. 
 

Fuente documental: 
Versión taquigráfica del Cuerpo de Taquígrafos. 

 
Oficina Suministro: 
Encuadernación. 
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